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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO,:HA~Net6J[!ii:AUQ LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
(N° 10.351) 

Artículo r.- Modifícase el art. 9 inc. a) de la Ordenanza Nro. 10.301, que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
"Los Derechos de Explotación se otorgarán por convocatoria pública de conformidad 
con la siguiente modalidad: 

a) Se adjudicarán trescientos (300) Derechos de Explotación: un mínimo 4% a 
personas físicas con discapacidad, y el resto a personas físicas que serán 
propietarias/os conductoras/es. Teniendo que otorgarse como mínimo un 50% a 
mujeres y garantizando la prioridad de actuales conductoras y conductores del 
sistema. Por último, si no se hubiera cubierto la totalidad de los oferentes y aún 
quedaren licencias vacantes se adjudicarán a personas jurídicas". 

Art. 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente 
Ordenanza a los fines de garantizar su efectiva implementación en la ciudad de 
Rosario. Corresponderá asimismo, las modificaciones y/o adecuaciones 
correspondientes a realizarse tanto en el Decreto reglamentario de la Ordenanza 
Nro. 10.301 como a sus modificatorias. 

Art. 3 o.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación. 
Art. 4°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 30 de junio de 2022.-
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REF. EXPTE. NRO. 20540/2022-C 

ORDENANZA NRO. 10.351 

Fs. 02 

Rosario, OS de Julio de 2022 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Electrónico Municipal y dese 

a la Dirección General de Gobierno.-
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~/· Dr. PABLO JA 
·• lntendent 

Municipalidad de Rosario 
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